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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Armenia (Quindío), 9 noviembre de 2022  

 

Proceso: Divisorio  
Demandante: PDC Vinos y Licores 
Demandados: Bancolombia S.A y otros 
Radicado: 630013103002-2017-00197-00 
Asunto: Ordena notificar  

 

El Juzgado ordena, notificar sobre la existencia de esta demanda a la 

Procuraduría delegada para asuntos de familia por estar involucrados menores 

de edad, en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del parágrafo del 

artículo 95 del Código de la Infancia y Adolescencia., a quien se le concede el 

término de 20 días para que efectúe los pronunciamientos que estimen 

pertinentes.  

 

A través del Centro de Servicios, en coordinación con la secretaria, remítase 

esta providencia y el enlace del expediente digital al correo electrónico 

aeraso@procuraduria.gov.co , dejando constancia de ello en el expediente. 

 

Vencido el término anterior, por secretaria, vuelvan las diligencias al Despacho.  

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022,  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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